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Instrucciön Civica
La estructura polîtica de la Conferencia Suiza (I)

Una democracia
semidirecta
El 22 de marzo de este ano, el Parlamento suizo adoptô el proyecto de

ley en virtud de la cual, en el curso del proximo ano, los suizos del

extranjero podrân elegir y votar por correspondencia desde el extran-
jero. Al introducir un nuevo rubro titulado «Instrucciôn Civica» la
redacciôn de «Panorama Suizo « quisiera que todos se familiarizaran
con el Estado suizo, su historia, su funcionamiento y sus instituciones.

La Confederaciôn Suiza es un
Estado, es decir un grupo
permanente de personas de
cierta region bajo una autori-
dad suprema. Mismo si, en es-
tos tiempos esto parece caer
de su peso para muchos de
nosotros, hay no obstante que
recordar que no siempre fue
asi y que los confederados tu-
vieron que luchar mucho para
alcanzar esa meta.

Breve resena histôrica
Sin saberlo, los hombres de
Uri, Schwyz y Unterwald que
se reunieron en 1291 para
prestar el juramento del Grü-
tli, fundaron lo que mas tarde
se convirtiö en la Confederaciôn

Suiza. Al principio, los
hombres que sellaron ese
pacto tenlan como tinico fin
aliarse para defender su sobe-
ranla contra las pretensiones
territoriales de la dinastîa de
los Habsburgo y de zanjar sus
diferendos internos sin recu-
rrir a jueces extranjeros.
Luego, otros cantones (ciuda-
des y valles) se incorporaron a

(Esquema: Hugo Bossard)

la Confederaciôn, tan notable-
mente que en 1513 ésta con-
taba con trece cantones. En
los primeros tiempos, esta
Confederaciôn de Estados con es-

tructuras flexibles tenia por ob-
jeto la defensa en comun de la
independencia y la conquista
de nuevos territorios. Pero,
por una parte, las divergen-
cias internas entre los

cantones-campana por el sis-
tema democrâtico y las de las
ciudades por el sistema aristo-
crâtico, asi como las surgidas
entre los cantones reformados
y los cantones catôlicos por la
otra, impidieron el estableci-
miento de una verdadera polîtica

en comün.
Fue solamente bajo Napoleon,
a principios del siglo XIX,
que esta Confederaciôn de
Estados de estructuras flexibles
se convierte en un Estado uni-
tario (Repûblica Helvética),
que no obstante se derrumba
después de la caida del Empe-
rador.
El paso decisivo de la
Confederaciôn de Estados al Estado

Federal Unitario tuvo lugar
solamente en 1848, después
de la victoria obtenida por los
cantones reformados liberales
sobre los cantones catôlicos
conservadores, que se habian
erigido en defensores de la
antigua Confederaciôn de
Estados.

En 1848 se adoptô una consti-
tuciôn federal la que, sin
embargo, fue sometida a una
revision total ya en 1874. Desde
entonces, es adaptada regular-
mente a las circunstancias. Por
otra parte, desde 1967 se esta
trabajando con miras a una
revision total de nuestra
Constituciôn.

La Democracia
La Constituciôn Federal
adoptô como forma de go-
bierno la repûblica, por oposi-
ciôn a la monarquia, en la que
las decisiones importantes son
tomadas, en general, por el
monarca y una pequena parte
del pueblo. Se entiende por
repûblica todas las formas de
Estados que no son monârqui-
cas, por consiguiente también
la democracia. Asi, en Suiza,
las decisiones pueden ser
tomadas ya sea en democracia di-
recta (landsgemeinde o voto
por boleta), ya sea en democracia

representativa. Mientras que
en el primer caso los ciudada-
nos votan directamente sobre
temas concretos o eligen
directamente el Ejecutivo, en el
segundo caso se hace por
représentantes elegidos por el
pueblo. La Confederaciôn
actual es una democracia semidirecta,

es decir una mezcla de
los dos sistemas (estas mate-
rias serân tratadas en los prô-
ximos nûmeros).

El Federalismo
Ademâs la Confederaciôn
constituye un Estado federa-
lista, con très niveles subordi-
nados los unos a Ios otros (ver
grâfico). Contrariamente al
estado centralista, en el cual,
por principio., es el gobierno
central quien dirige. El Estado
federalista esta considerado
como una comunidad de so-
cios que reconocen un
gobierno central pero que, al
mismo tiempo, quieren con-
servar en la medida de lo po-
sible sus particularidades.
Actualmente, Suiza esta com-
puesta por 26 cantones y se-

micantones soberanos a los que
la estructura federalista
acuerda en gran medida la li-
bertad de decision polîtica y la
autonomia administrativa.
Mientras que, hasta la funda-
ciôn del Estado Federal en
1848 los cantones debian ejecu-
tar todas las tareas que incum-
ben a un verdadero Estado,
hoy dia estân, es cierto, subor-
dinados a la Confederaciôn

En el proximo numéro de
«Panorama Suizo» dara precisio-
nes sobre la distribuciôn de
competencias entre la
Confederaciôn, los cantones y las co-
munas.

pero asumen todas las tareas
estatales que no estân reserva-
das expresamente a la
Confederaciôn, es decir al gobierno
central. Cada canton tiene pues
su propia constituciôn, y sus
propias leyes. En cambio, la
Confederaciôn, que constituye
el nivel mâs elevado, no tiene
mâs competencias que las que
le son expresamente atribuiaas
por la Constituciôn Federal (o
sea por el pueblo y los cantones).

Contrariamente a los cantones,
las aproximadamente 3.000 co-
munas —que representan el
tercer nivel— no pueden ser
consideradas como Estados. A
pesar de ello, no constituyen
simples circunscripciones admi-
nistrativas dependientes de los
cantones sino que tienen su
propia autonomia y su propio
campo de actividades. Dentro
del marco de esa autonomia
pueden dictar libremente pres-
cripciones y corresponder a las
necesidades regionales y locales.
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